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. DECRETO de 11 de Enero de 1957por 
el que se hacen extensivos a las 
Corporaciones provinciales los pre
ceptos contenidos en el DecretO'ley 
de 20 de Diciembre de 1956. 
El Decreto ley de veinte de D i 

ciembre de m i l novecientos cincuen
ta y seis autor izó que en las subastas 
o concursos que se celebren para la 
ejecución de obras cuyo presupuesto 
se hubiera formulado con anteriori
dad a primero de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y seis, puedan 
ser admitidas proposiciones cuya 
cuantía exceda del presupuesto de 
contrata establecido por la Adminis
tración. 

Las mismas razones que justifican 
esta medida para las obras que eje
cute la Admin i s t r ac ión general, 
aconsejan extenderlas a la contrata
ción de obras por las Corporaciones 
locales a fin de evitar la considera
ble pérd ida de tiempo que originaria 
la reforma de los precios de las cita-

I das subastas y concursos y el que se 
retrasase la real ización de las obras 
proyectadas; por lo que a propuesta 
del Ministro de la Gobernac ión , y 
previa del iberación del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O : 
Articulo primero. —Se hacen exten

sivos a las Corporaciones provincia
les y municipales los preceptos con
tenidos en el Decreto ley de veinte 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y seis y se les autoriza 
para que en las subastas o concursos 
que celebren para la ejecución de 
obras cuyo presupuesto se hubiera 
aprobado por la Corporac ión en se
sión anterior a primero de Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
seics, puedan ser admitidas proposi 
clones cuya cuan t ía exceda del pre
supuesto de la contrata. 

Articulo segundo. — Si todas las 
proposiciones" presentadas. en una 
subasta, en 'vir tud de la au tor izac ión 
contenida en el a r t ícu lo anterior, 
excediesen en su cuan t í a a la fijada 
en el presupuesto de contrata, la 
Corporac ión tendrá alternativamen 
te la facultad de realizar la adjudi
cación a la proposic ión m á s baja o 
declararla desierta. 

Articulo tercero—Si las proposicio
nes presentadas, unas fueran de 
cuant ía superior y otras inferior al 
tipo de la subasta, las primeras que
d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e eliminadas, 
y la Corporac ión deberá hacer la 
ad judicac ión a jus tándose a las nor
mas del Reglamento de Cont ra tac ión 
de las Corporaciones locales, de nue
ve de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y tres. 

Articulo cuarto.— Antes de hacer 
la aa jud icac ión definitiva d é l a su
basta o concurso deberá la Corpora
ción hacer, en su caso, las habilita
ciones de crédi to por este concepto 
para la real ización de la obra, una 
vez que sea conocida con exactitud 
la cuant ía del gasto, quedando en 
todo caso subordinada la efectividad 
de la ad judicac ión a la ap robac ión 
del crédi to correspondiente. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a once de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ GONZALEZ 361 

Dirección General de Administración 
Local 

Circular por la que se regula la apli
cación de la Ley de Ayuda Fami
liar de los Funcionarios y Obreros 
de planti l la de las Corporaciones 
Locales. 
Excmos. Sres: Con objeto de fa

cilitar la aplicación de la Ley de 
Ayuda Familiar a los funcionarios y 

1 obreros de planti l la de las Corpora
ciones Locales, de 27 de Diciembre 
de 1956, esta D rección General ha 
tenido a bien aprobar las siguientes 
normas complementarias, en las 
que se recogen con la conveniente 
claridad los preceptos de la men
cionada Ley, así como los pertinen
tes de la Orden de la Presidencia 
del 'Gobierno de 17 de Agosto de 
1954 ppr la que se dictaron normas 
para la apl icación de la Ley de 15 
de Julio de 1954 que reguló la Ayuda 
Familiar a los funcionarios de la 
Admin i s t r ac ión del Estado, 

. 1) A) BENEFICIARIOS DE LA AYUDA 
- Son beneficiarios de la Ayuda, 
con arreglo a la Ley: , 

1.° Los funcionarios y obreros de 
plantilla ocupando plazas en pro
piedad de la respectiva Corporac ión . 

2.0 Los funcionarios en activo 
que tengan el cargo en propiedad 
en el correspondiente escalafón de 
los Cuerpos Nacionales de Secreta
rios, Interventores y Depositarios 
de Admin is t rac ión Local y que ocu
pen plaza dé plantil la en la Corpo
ración, aunque sü nombramiento 
tenga el carác te r de interino. 

3. ° Los funcionarios en activo 
que tengan el cargo en propiedad y 
que disfruten reglamentariamente 
alguna de las licencias siguientes: 

a) Descanso anual. 
b) Enfermedad. ^ 
c) Asuntos propios hasta quince 

días (si exceden de este plazo no 
t e n d í a n derecho a Ayuda). 

d) Estudios de perfeccionamien
to eti el Insti tuto de Estudios de 
Admin i s t r ac ión Local o en cualquier 
otro centro docente, siempre que la 
licencia haya sido concedida regla
mentariamente para este fin, 

e) Cumplimiento de deberes mi -
; litares (siempre que se trate de mo-
| vilizados que hayan cumplido su 
! servicio mil i tar ordinario). 

f) Licencia para cargos polí t icos 
(siempre que el funcionario tenga 

I derecho a continuar percibiendo sus 
haberes por la Entidad Local). 

4. ° Los funcionarios que se en-
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cuentren en la s i tuación de exce
dentes forzosos, con arreglo a las 
normas del Reglamento de Funcio
narios de 30 de Mayo de 1952. 

5. ° El cónyuge del funcionario 
que esté separado del mismo por 
sentencia firme, siempre que haya 
sido declarado inocente por los Tr i 
bunales. 

6. ° El cónyuge del funcionario 
que haya sido condenado por los 
Tribunales por abandono de familia 
y mientras esté cumpliendo la con 
dena. 

7. ° La mujer del funcionario en 
los casos de incapacidad o ausencia 
del marido y mientras el funciona 
rio tenga derecno a seguir percibien 
do el sue ído con arreglo a las ñor 
mas reglamentarias. < 

2) B ) NO TENDRAN DERECHO A 
AYUDA FAMILIAR 

1. ° Los funcionarios en expecta 
ción de destino. 

2. ° Los funcionarios que es tén 
cumpliendo su servicio mil i tar or
dinario. 

3. ° Los funcionarios que es tén 
disfrutando licencia por asuntos 
propios, si ésta excediera de quince 
días de durac ión . 

4. ° Los funcionarios nombrados 
para cargo polít ico, siempre que no 
perciban sueldo por la Corporac ión 
local . 

5. ° Los que es tén sufriendo la 
sanción disciplinaria de suspens ión , 
dictada én el expediente correspon
diente. 

6. ° Los que es tén suspensos pre
ventivamente, si no cumplen el de 
ber de residencia. 

7. ° Los que hayan sido condena
dos a la pena de suspens ión de car
go públ ico , como principal o acce 
soria, por sentencia firme. 

8. ° Los excedentes activos 
9. ° Los excedentes voluntados 

y por matrimonio. 

3) C) NO SON BENEFICIARIOS DE LA 
AYUDA FAMILIAR 

1.° Los funcionarios finterinos 
nombrados por la Corporac ión . 

2 ° Los funcionarios accidenta 
les. 

3. ° Los funcionarios habilitados 
4. ° Los temporeros. 
5. ° Los funcionarios cuyos ingre 

sos, unidos a los de su cónyuge, ex 
cedan, por cualquier concepto, de 
15.000 pesetas mensuales, salvo que 
los interesados disfruten del con 
cepto y beneficios de familia nume 
rosa. 

6. ° Los furlcionarios que perci 
ban la Ayuda familiar de cualquier 
otra entidad públ ica o privada. Si la 
cantidad que perciben fuera menor 
de la que les corresponde, por este 
concepto en la Entidad local, la 
Ayuda tendrá el carácter suplemen
tario por la diferencia. 

D) FORMA DE PERCIBIR LA AYUDA 
4) La Ayuda íamiliar se deven 

gará anticipadamente, por mese» 
completos, el día uno de cada mes, 
por quienes en tal fecha tengan de
recho al sueldo, y no será objeto de 
prorrateo en caso de cese en cual
quier fecha o por cualquier causa, 
a b o n á n d o s e en el mismo día seña* 
lado para el sueldo y por meses ven 
cidos. • 

5) Los incrementos de la Ayuda 
por nuevos nacimientos, por matr i 
monio, etc., p roduc i r án efectos a 
partir del primero del mes siguiente 

1 que el hecho haya tenido lugar. 
6) La mujer del funcionario que 

por separac ión de su marido o por 
incapacidad o ausencia de éste ten 
ga derecho a ser beneficiarla de la 
Ayuda con arreglo a las normas an 
teriores, percibirá directamente la 
misma de la Entidad local, y el fun
cionario t end rá obligación de hacer 
las correspondientes declaraciones 
con arreglo a lo dispuesto en esta 
Circular. 

7) Los hijos mayores de edad e 
incapacitados para todo trabajo a 
que se refiere el apartado c) del ar 
t ículo 12 de la Ley, t e n d r á n derecho 
a igual ayuda que los hijos que no 
cursen estudios de ninguna clase. 

E) DECLARCIONES JURADAS Y SU 
JUSTIFICACION 

8) Todos los funcionarios com 
prendidos en la Ayuda familiar a 
que se refiere la Ley de 27 de D i 
ciembre de 1956 deberán presentar 
en la habi l i tación correspondiente 
una .dec la rac ión jurada comprensiva 
de los derechos que les correspon 
den con arreglo a la mencionada 
Ley. 

9) Esta dec larac ión jurada se 
ajustará al modelo que se acompa
ña a esta Circular, a no ser que la 
Comis ión de Ayuda Familiar a que 
se refiere el ar t ículo 14 de la Ley 
adopte otro modelo que juzgue m á s 
adecuado, según las carac ter ís t icas 
de la Entidad de que se trate. 

10) El plazo para presentar estas 
declaraciones juradas será el de un 
mes, a contar de la publ icación de 
esta Circular en el «Bolet ín Oficial» 
de la provincia respectiva. 

11) A d e m á s de esta declaración 
inicial, los funcionarios en activo 
de la Corporac ión p re sen ta rán en 
la primera quincena del mes de D i 
ciembre de cada año una nueva de 
claración jurada en la forma y con-
dicipnes seña ladas anteriormente, y 
referida al día uno de dicho mes, 
que servirá de base para señalar la 
Ayuda en el periodo anual siguien 
te. Cuando no haya de variar la 
cantidad reconocida por Ayuda, por 
no haber cambiado la s i tuación fa 
miliar, b a s t a r á presentar declara 
ción hac iéndo lo constar así, 

12) Los funcionarios que ingre 
sen en lo sucesivo al servicio de la 

Entidad local o los que reingresen 
procedentes de cualquier situación 
p resen ta rán su declaración en el 
plazo de diez días contados desde 
la toma de poses ión de su primer o 
nuevo destino, respectivamente. 

13) La Comis ión de Ayuda de la 
Entidad local p o d r á exigir discre-
cionalmente, y en cualquier momen
to, la justificación de todos y cada 
uno de los casos declarados, siem-
p.e que no le conste de algún modo 
su autenticidad y cuando no se ha
yan justificado ya con el Libro de 
Familia. 

14) La justif icación que se exi)a 
consis t i rá n o r m á l m e n t e en la pre
sen tac ión de certificaciones del Re 
gistro Civi l , informes de Autorida
des u Organismos oficiales o cual
quier otro medto de prueba que 
consideren adecuado. S eg ún la na
turaleza de los documentos que se 
aporten se un i rán al expediente o se 
devolverán a los interesados, pero 
en este caso la Comis ión conserva
rá copia cotejada de los mismos a 
fin de que en cualquier momento 
pueda hacer valer su contenido. 

F) IMPUESTO DE UTILIDADES 
15) Las percepciones que corres

pondan a los funcionarlos de ks 
Corporaciones locales por Ayuda 
familiar se gravarán por Contribu
ción sobre las Utilidades de la Ri
queza Mobiliaria, con arreglo a es
cala, según la cuant ía anual que co
rresponda a cada interesado, sin 
acumular otros devengos que pueda 
disfrutar por sueldos o gratificacio
nes de cualquier clase. No sejá de 
aplicación, en n ingún caso, a la Ayu-
da cualquier otro descuento que 
pueda reg r para los sueldos, aun
que sea de carác ter benéfico o social. 
El lmpuesto de Ut lidades por este 
concepto de Ayuda familiar correrá 
en todo caso, a cargo del beneficia
rio de la Ayuda. 

G) NOMINAS DE LA AYUDA FAMILIAR 
Y SU JUSTIFICACION 

16) Las n ó m i n a s por Ayuda fa
mil iar se rán de las siguientes clases: 

. I.0 Por matrimonio, para los fun
cionarios de los Cuerpos Naciona
les, los administrativos, los técnicos 
y técnicos auxiliares y los asimila
dos a unos y otros. 

2. ° Por matrimonio, para lo* fun
cionarios de servicios especiales, 
los subalternos y los obreros de 
plantil la. 

3. ü Por hijos de funcionarios que 
cursen estudios superiores. 

4. ° Por hijos de funcionarios que 
cursen estudios medios, profesiona' 
les o ar t í s t icos . 

5. ° Por hijos de funcionarios que 
cursen estudios primarios o elernefl' 
tales. 

6. ° Por hijos de funcionarios que 
no cursen estudios. 

17) Estas n ó m i n a s se redactarán 
por duplicado y se to ta l izarán en un 



cuadrante. El total de las mismas 
se hará efectivo por un solo manda
miento de pago con cargo a la co
rrespondiente partida del presu 
puesto. 

18) El ejemplar con la firma del 
interesado v el t imbre correspon
diente se archivará en la Hábi l ta 
ción respectiva, el otro ejemplar 
quedará en poder de la Secretar ía 
de la Com sión de Ayuda de la co 
rrespondierite Entidad local 

19) La justificación de las nómi
nas del mes de Enero de cada año 
consistirá en una certificación expe 
dida por el Secretario de la Comí 
sión de Ayuda Familiar de la Enti
dad local, con el visto bueno del 
Presidente de la Corporac ión , en la 
que figurarán todos los datos que 
sean necesarios para que pueda 
comprobarse el importe de la Ayu
da familiar por funcionario. 

20) Las de los restantes meses lo 
serán con las certificaciones acredi
tativas de las altas y bajas a que se 
refiere esta Circular. 
H) ALTAS y BAJAS EN LA AYUDA FAMILIAR 

21) Los Secretarios de la Comi
sión de Ayuda expedi rán mensual-
mente una certificación del perso
nal que ha sido alta por traslado, 
nuevo nombramiento o reingreso. 
Estas certificaciones r e s e ñ a r á n ne
cesariamente el n ú m e r o de la decía 
ración en el Registro, el nombre del 
interesado, cargo que ocupe en la 
Entidad local y la cantidad que le 
corresponde por Ayuda, con distin
ción de la que le corresponda por 
matrimonio y por hijos y se remit i
rán al habilitado para que las inclu
ya en nómina . 

22) La Secre tar ía de la Corpora
ción comunica rá mensualmente a 
la Comisión de Ayuda de la corres 
pondtente Entidad local las corres 
pendientes bajas que se deban pro 
ducirenios beneficios de la Ayuda 
por cese, jubilación, fallecimiento o 
cualquier otra causa. De estas bajas 
se t omará razón en el Registro de la 
Comisión de Ayuda y después de 
dar cuenta de ellas a la Comis ión 
se expedirá por el Secretario de la 
misma una certificación comprensi
va de todas las de cada mes, que se 
cursará directamente al Habilitado. 

23) A d e m á s de lo expresado en 
los párrafos anteriores, los Secreta 
ríos de las Comisiones expedi rán 
anualmente en la primera decena 
del mes de Enero con el visto bueno 
del Presidente de la Corporac ión , 
una certiíicac ón comprensiva de to
do el personal con derecho a Ayuda 
para el pe r íodo anual siguiente. 

24) La Secre tar ía de la Corpora 
ción dará cuenta en el-mes de D i 
ciembre al Presidente de la Comi
sión de Ayuda de las bajas de per
sonal de la Entidad que hayan te
nido lugar durante el a ñ o , con obje
to de que sirva para establecer la 

siguiente inicial correspondiente al 
pe r íodo siguiente. 

25) En los casos de traslado o 
cambio de destino a beneficiarios 
de la Ayuda, se les en t regará la de
claración que obre en poder del Ha
bilitado de personal con diligencia 
acreditativa de la baja en la que 
conste hasta qué fecha tienen per
cibidos los beneficios de la Ayuda; 
las declaraciones se p re sen t a r án por 
los interesados en la Comis ión co 
rrespondiente a su nuevo destino, 
t r ami t ándose por és ta como nueva 
conces ión . 
I) COMISIÓN DE AYUDA DE LA ENTIDAD 
LOCAL Y REGIMEN JURIDICO DE LA MISMA 

26) Las Comisiones a que se re
fiere el ar t ículo 15 de la Ley se for
m a r á n como dispone dicho ar t ículo , 
procurando que en ellas es tén re 
presentados los Cuerpos Naciona* 
les, los Administrativos y los Técni
cos. Se podrá , a d e m á s , acordar que 
a sesiones determinadas asistan 
ciertos funcionarios para informar 
ante ella, pero sin tomar parte en 
las deliberaciones. No p o d r á n for 
mar parte de las Comisiones los 
Habilitados de persona n i funciona 
rios que tengan nota desfavorable 
en su expediente a consecuencia de 
faltas de carác ter administrativo. 

27) Como Secretario de la Comi 
sión ac tua rá el funcionario de me
nor categoría de los Vocales, o el 
m á s joven, si ambos fuesen de la 
misma, y sus acuerdos se a d o p t a r á n 
por mayoría de votos. 

28) La Comisión, durante el pe 
r íodo inicial de su t rabajó, se* reuni
rá con la frecuencia necesaria. Des
pués de terminados sus trabajos 
iniciales las Comisiones se r eun i r án 
del 1 al 5 de cada mes para exami 
nar las declaraciones de funciona
rios de nuevo ingreso, así como las 
motivadas por traslados y para que
dar enterada de las bajas que se 
produzcan en los beneficios de' la 
Ayuda 

29) A l terminar sus trabajos de 
cada mes enviarán al Habil i tado las 
declaraciones y certificaciones ' co
rrespondientes de altas y bajas an
tes del día 10. 

30) Las Comisiones de Ayuda 
t end rán las facultades que determi
na el ar t ículo 17 de la Ley, y contra 
sus acuerdos p o d r á utilizarse por el 
interesado recurso de reposic ión 
ante la propia Comis ión en un plazo 
de diez d ías , a contar de la notifica
ción. Contra los acuerdos denegatO" 
r íos del recurso de reposic ión cabrá 
el recurso de revisión ante la Comi 
sión Provincial de Ayuda Familiar, 
en un plazo de diez días , t a m b i é n a 
contar de la correspondiente notifi
cación. 
• 31) Las Comisiones l levarán obl i 
gatoriamente un libro de actas, en 
el que se recogerán, autorizados por 
todos sus miembros, los acuerdos 

que adopten y en su caso, los f u n ' 
damentos detallados de los mismos 
que p o d r á n mantenerse reservados 
si se estimase conveniente. L levarán 
a d e m á s un l ibro registro en el que 
se ano ta rá , n u m e r á n d o l a s correlati
vamente todas las declaraciones que 
se envíen a la Comis ión . 

32) Para que pueda funcionar la 
Comis ión , de Ayuda se r eque r i r á 
la presencia del Presidente o del 
que haga sus veces y de la mi tad 
m á s uno de sus miembros, en p r i 
mera convocatoria. En segunda con
vocatoria p o d r á funcionar con la 
presencia del Presidente o el que 
haga sus veces y uno de sus miem
bros a d e m á s del Secretario de la 
Junta, 

33) El Secretario de la Junta se rá 
sustituido por el funcionario de la 
Junta que designe el Presidente de 
la Corporac ión . 

J) JUNTA PROVINCIAL REVISORA DE 
AYUDA FAMILIAR 

34) La Junta Provincial Revisora 
de Ayuda Familiar, t e n d r á la com
posic ión que seña la el ar t ículo 16 de 
la Ley y las funciones qüe índica el 
ar t ículo 18 de la m'sma* Su convo
catoria se h a r á por su Presidente, 
siempre que lo considere oportuno. 

35/ Cada Junta Provincial Revi
sora de la Ayuda a p r o b a r á las nor
mas por las que haya de regirse su 
funcionamiento. 

E) LA AYUDA FAMILIAR EN LAS AGRU
PACIONES-

36) La declarac ión j ufada del fun
cionario c o m ú n a que se refiere esta 
Circular se p r e s e n t a r á a la C o m i s i ó n 
de Ayuda del Municipio capitalidad 
de la Agrupación , que la e x a m i n a r á 
y después de adoptar el acuerdo 
pertinente p a s a r á sendas copias a 
los d e m á s Municipios interesados, 
para que su Comis ión de Ayuda res
pectiva la examine y conteste mos 
trando su conformidad o los reparos 
que considere oportunos. 

37) La cantidad total de la A y u 
da del funcionario de la A g r u p a c i ó n 
se d M d i r á entre los Municipios 
agrupados en proporc ión a la canti
dad que abonen del sueldo base del 
mismo. Si la Agrupac ión estuviere 
integrada por Ayuntamientos que 
tengan establecida la Ayuda en dis
t into grado, el funcionario la perci
birá en su grado normal, que se pro
r ra t ea rá antre los Ayuntamientos en 
p roporc ión al sueldo base que abo
nen a aqué l . 

38) El funcionario cob ra r á la Ayu
da por el Municipio capitalidad de 
la ag rupac ión . 

39) Los Municipios agrupados 
que no sean cabeza de la Agrupac ión 
inc lu i rán la parte que les correspon
da abonar como cantidad global por 
todo el año , como un gasto m á s de 
la Agrupación , que lo ingresará por 



el concepto de «Ingresos» en dismi 
nuc ión de gastos. 

40) El Municipio capitalidad de 
la Agrupac ión incluirá en sus nómi
nas la totalidad de los gastos que 
ocasione el pago de la Ayuda Fami
liar del funcionario. Si transcurriese 
el primer trimestre- del a ñ o sin que 
los otros Municios Agrupados hicie 
ran el ingreso a que se refiere este 
apartado el Municipio capitalidad 
de la Agrupación p o d r á dirigirse a 
a la Delegación de Hacienda respec 
tiva para que haga las retenciones 
oportunas. 

41) Los recursos del funcionario 
de la Agrupac ión se dirigirán siem 
pre a la Comis ión de Ayuda del Mu 
nicípio cabeza de la misma, que 
oyendo a las Comisiones de Ayuda 
de los otros Municipios a d o p t a r á la 
reso luc ión que proceda. 

42) Contra los acuerdos de la 
Comis ión de Ayuda del Municipio 
cabeza de la Agrupación ^1 funcio 
nario t end rá el recurso de revisión 
ante la Comis ión provincial de A y u 
da, en la forma que se determina en 
esta Circular. 

43) En el caso a que se refiere el 
ar t ículo 148, n ú m e r o 2; del Regla 
m e n t ó de Funcionarios el pago ín 
tegro de lá Ayuda al Interventor, 
co r r e sponde rá a la Entidad cabeza 

"de la Agrupac ión , 
44) Los funcionarios que tengan 

plazas acumuladas percibi rán ínte
gramente la Ayuda por el Municipio 
cuya plaza ocupen en propiedad, sin 
que los otros Municipios tengan que 
abonar nada por este concepto. 

L) DETERMINACIÓN DE LA CLASE DE 
AYUDA FAMILIAR 

45) La Ayuda familiar será tran
sitoriamente, de tres grados con 
arreglo ai ar t ículo 27 de la Ley: nor
mal, reducida y muy reducida. 

46) El grado normal no requer i rá 
acuerdo previo alguno de la Corpo 
rac ión . 

47) Cuando la Corporac ión deci
da implantar transitoriamente la 
Ayuda en sus grados reducido o 
muy reducido se requer i rá lo si
guiente: 

1.° Acuerdo previo del Pleno de 
la Corporación, adoptado con la 
mayor ía de votos, a que se refiere 
el ar t ículo 303<ie la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de Ju
nio de 1955 En este acuerdo se ha
rán constar necesariamente los gas 
tos de personal de la Entidad y que 
és tos rebasan los topes m á x i m o s de 
gastos a que se refiere el a r t ícu lo 90 
del Reglamento de Funcionarlos, se
gún la categoría del Municipio. Este 
acuerdo t endrá que ir precedido de 
informe previo del Interventor de ia 
Corporac ión , en el que haga constar 

el t ipo de Ayuda reducida.o muy re
ducida que corresponde establecer 
según las normas legales. 

2 ° Una copia certificada de este 
acuerdo se remi t i rá a la Comis ión 
de Ayuda de la correspondiente En 
tidad Local, a la que se a c o m p a ñ a r á 
necesariamente: 

a) Relación de las gratificaciones 
concedidas a los funcionarios de la 
Entidad Local y retribuciones de 
todo género que excedan de las re
glamentaciones a los funcionarios 
de plant i l la . 

b) Personal temporero, con ind i 
cación de la fecha de su ingreso al 
servicio de la Corporación y su retri
buc ión . 

c) Plazas a amortizar en plantil la 
que sigan ocupidas por. personal 
que no tenga derechos adquiridos; y 

d) Pluses.de carest ía de vida que 
tengan establecidos la Corporac ión . 

3. ° La Comis ión de Ayuda de la 
Entidad Local examina rá este acuer
do, sus fundamentos legales y eco 
nómicos v, caso de no estar confor
me en alguno de ^sus extremos, po
drá recurrir del mismo ante el PUno 
de la Corporac ión . Este recurso ten
drá que presentarse dentro de los 
quince días siguientes a la adopc ión 
del acuerdo estableciendo la Ayuda 
reducida o muy reducida. 

4. ° Denegado el recurso de repo
sición por el Pleno de la Corpora
ción, la Comis ión de Ayuda de la 
Entidad Local p o d rá dar cuenta del 
acuerdo y de los fundamentos que 
a su juicio aconsejen el estableci
miento de la Ayuda normal al Go
bernador civi l de la provincia, el 
cual, oyendo a la Junta provincial 
revisora, resolverá lo que sea proce
dente, 

48) Implantada la Ayuda reduci
da en una Entidad local, la Corpo
ración deberá procurar su estableci
miento en el grado normal lo m á s 
r áp idamen te posiblé, a cuyo fin 
adop ta rá las medidas pertinentes 
para reducir gastos de personal no 
estrictamente obligatorios. Anual
mente y en el mes de Diciembre, 
adop t a r á el Pleno el acuerdo opor 
tuno y con los mismos réquis i tos 
seña lados al establecer la Ayuda en 
su grado reducido o muy reducido. 
Contra estos acuerdos manteniendo 
la Ayuda reducida o muy reducida, 
la Comisión de Ayuda de la Ent idad 
local p o d r á dirigirse al Gobernador 

civil a los electos seña lados en el 
n ú m e r o anterior. 

NORMAS FINALES 
49) Los funcionarios de la Enti

dad local c o m u n i c a r á n a la Comi
sión de Ayuda de la Corporación 
cualquier circunstancia que modifi
que su derecho a la Ayuda, siendo 
responsables civilmente de las' can
tidades que indebidamente perciban 
y estando sujetos a las sanciones 
que se determinan en los artículos 
24 y 25 de la Ley de Ayuda Familiar 
de 27 de Diciembre de 1956, 

50) El personal sanitario com
prendido en la Ayuda familiar de la 
Ley de 27 de Diciembre de 1956 que
dará sujeto a todas las normas con
tenidas en esta Circular, pero ' la 
Corporac ión Local, c u a n d ó dicho 
personal cobre por mediac ión de las 
Mancomunidades Sanitarias, remi
tirá, al mismo tiempo que sus habe
res, el importe de la Ayuda familiar, 

51) Si las circunstancias econó
micas hicieran que una Corporac ión 
que tenga establecida Ayuda nor
mal tuviera que establecerla redu
cida o muy reducida, no p o d r á ha
cerlo sin exponerlo a la Junta de 
revisión provincial y ésta, con infor
me motivado, se dirigirá a esta D i 
rección General, que sería la que 
resolvería en definitiva. 

52) Si el escaso n ú m e r o de per
sonal de la Corporac ión aconsejare 
simplifi tar el sistema de nóminas , 
asi como el de altas y bajas a que se 
refiere esta Circular, queda autori
zada para hacerlo , la Comis ión de 
Ayuda de la Entidad local, toman
do el acuerdo oportuno que se hará 
constar én el libro de actas corres
pondiente. 

53) Donde no existe Habilitado, 
el Presidente de la Corporac ión de
s ignará la persona que pueda susti
tuirlo a los efectos de lo prevenido 
en esta Circular. 

54) El personal perteneciente a 
la Agrupación Mil i tar Teipporal no 
t end rá derecho a Ayuda familiar 
por la Corporac ión . 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y publ icac ión en el 
«Bolet ín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Madrid , 17 de Enero de 1957.—El 

Director general, José Garc ía Her
nández . •* 
Excmps. Sres. Gobernadores civiles 

de todas las provincias de España . 
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M O D E L O DE DECLARACION JURADA P A R A L A A Y U D A F A M I L I A R 

Ayuda familiar a funcionarios del (Ayunta-

mifento o Diputac ión de 

D A T O S PERSONALES DEL FUNCIONARIO 
Nombre y dos apellidos . . . <• • 
Cargo que ocupa de planti l la (1) — . . . . . » . . . . . . . 
Ftcha y forma de ingreso (2) . . . . . . . . . . . . . . . 
Fecha de nacimiento . . . -
Oficina del Regstro civil donde se i n s c r i b i ó . . . . . . . . . 

DATOS DE SJJS F A M I L I A R E S 
Nombre y dos apellidos 

| 10 

i 11 

Parentesco 
Fecha 

de 
nacimiento 

Oficina del Registro civil 
donde se inscribió 

Cantidades men

suales que reclama 

Cónyuge 

Hijos 

1 

2 

3 

. - • T O T A L A Y U D A F A M I L I A R 
El que suscribe declara bajo juramento ser exactos los datos anteriores y a d e m á s los siguientes: 
Que todas las personas comprendidas en la presente declarac ión habitan en su domici ' io y ^iven a sus 

expensas (Art . 5 ° de la Ley), 
MÍ esposa no trabaja por cuenta ajena ( A r t 2.°, núm. 3, de la Ley). ' 

Mi esposa trabaja por cuenta ajena con una re t r ibución inferior a la que le corresponde por Ayuda fa 
-miliar de • • pesetas, correspondiendole cobrar por este concepto la diferencia de 

pesetas (Ar t 6.°. n ú m . 2 de la Ley). 

Estoy separado judicialmente de mi cónyuge 51 el que ha sido declarado inocente (Ar t . 8.°, n ú m e r o 3 
- de la Ley). no s 

NO tengo ingresos que unidos a los de mi cónyuge excedan por todos conceptos de 15 000 pesetas men
suales (Art. 9.° de la Ley). \ 

Percibo en .. p res tac ión análoga a la Ayuda familiar (Art . 8.°, n ú m . 1, de la Ley) y no tengo 
derecho^a percibirla por esta Corporac ión . 

PercibcKen pres tac ión análoga a la Ayuda fami'iar de ; . . . pesetas y sólo tengo 
derecho a-cobrar pesetas de d ferencia. 

M i cónyuge es funcionario del Cuerpo de . dependencia ... ••.•• > 
empresa . . . . • • • • y optamos por la bonificación por hijos corresp_ iul ente a 
a cuyo efecto suscrib mos arabos esta declaración (Ar t . 7.° de la Ley). 

Mis h'jos , ' 
a) cursan estudios superiores. 
b) cursan estudios medios profesionales o ar t ís t icos . 
c) . . - . . . . . . . cursan estudios primarios, 
d) , no cursan estudios. 

Mis hijos . . mayores de edad es t án incapacitados para todo trabajo. 

Todos mis hijos son de legít imo matrimonio con doña . . . . •. . . . . . . 
mados por conces ión del Jefe del Estado (Art. 12 de ia Ley). 

Mí marido está declarado incapaz o declarado ausente (Art . 4.° de la Ley) 

. . o han sido legiti-

112 ¡ 

N O T A S : 
1. a Cargo que ocupa de plantilla (se p o n d r á la categoría y clase de empleo que tenga, según la plantilla 

aprobada: administrativo, técnico, se vicios especiales o subalterno). 
2. a Fecha v forma de ingreso (s* pertenece al Cuerpo Nac onal de Secretarios. Interventores o . Deposita

rios, Orden y «Bolet ín Oficial del Es tado» que le de s t i nó a la Corporac ióa .Local en que presta ser
vicio; si no* pertenece al Cuerpo Nacional, fecha del acuerdo de la Corporac ión de su nombramiento 
en propiedad). . 

3. a Que todas las personas habitan en su domicil 'o (si no habitasen indicar el lugar de asistencia sanita
ria donde esté accidentalmente o, en su caso, el lugar en que esté cursando sus estudios). 

4. a Estoy stparado de m i cónyuge. C t a r la sentenc a judicial que ha declarado la separac ión . 
A D V E R T E N C I A S : 

Táchese en el recuadro el n ú m e r o que no corresponda. 
Cualquier circunstancia no recogida en el modelo y que pueda influir en el derecho a la Ayuda se.consig 

nará en las l íneas en blanco. , . . . . 322 



Rectificación a la Circular qne regula' 
ba la aplicación de la Ley de Ayuda 
Familiar a los funcionarios y obre
ros de plantilla de las Corporacio 
nes locales. 

Exctnos. Sres.: Hab iéndose pade
cido error material al publ carse ia 
Circular de. esta Dirección General 
que regula la aplicac ón de ia Ley 
de Ayuda Familiar a los funciona
rios y obieros de plantilla de las 
Corporaciones locales, de 17 de 
Enero de 1957 (Boletín Oficial del Es 
lado d^l 20), se rectifica el aparta
do F), n ú m e r o 15 de la misma, que 
q u e d a r á redactado de la í o rma si
guiente, eon arreglo a lo dispuesto 
en la Orden de 9 de Septiembre de 
1954 (Boletín Oficial del Estado del 
10). A l insertar esta Circular en él 
«Boletín Oficial» de la provincia, se 
h a r á de la forma siguiente: 

«F) Impuesto de Utilidades. 
15) Las percepciones que corres 

pondan a ios funcionarios de las 
Corporaciones locales por Ayuda fa
miliar se g ravarán por con t r ibuc ión 
sobre las utilidades de la riqueza 
mobil íár ia al t ipo uniforme del 8 por 
100, sin acumular otros devengos 
que pueda disfrutar por sueldos o 
gratificaciones de cualquier clase. 
No será de aplicación, ^en n ingún 
caso, a la Ayuda familiar cualquier 
otro descuento qué pueda regir para 
los sueldos, aunque sea de carác te r 
benéfico o social. El impuesto de 
utilidades por este concepto Ayuda 
familiar correrá, en todo caso, a 
cargo del beneficiario de la ^ y u d a . » 

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V V . EE. muchos 
años . 

Madnd,'22 de Enero de 1957.-E1 
Director general, José García Her
nández . 
Excmos. Sres- Gobernadores civiles 

de todas las provincias de Espa
ña . 359 

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 
La Delegación Provincial del Ins

ti tuto N í c i o n a l de la Vivienda de 
León, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto he} 20 de Diciembre 
de 1956 (B. O. del 22) v Orden de 27 
de Diciembre de 1956. (B. O. del 29), 
anuncia Concurso-Subasta para las 
obras de cons t rucc ión de cincuenta 
y dos viviendas de «renta l imi tada» 
en León . 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de siete millones 
ochocientas veintinueve m i l cua
trocientas noventa y siete pesetas 
con ochenta y nueve cén t imos 

(7.829.497,89); siendo la fianza provi 
sional para participar en el Concur
so Subasta de ciento ocho mi l dos 
cientas noventa y cuatro pesetas con 
nóvenla y ocho cént imos (108.294-98) 
que deberá ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de la Delega 
ción de Hacienda de León. 

E l plazo de admis ión de proposi 
clones es de veinte dias natura es 
contados a par í í r del siguiente al de 
la publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y hasta ias doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo. 

Los lidiadores p resen ta rán los 
pliegos cerrados y lacrados, uno que 
contenga las referencias técnicas , 
económicas y financieras que figu
ran en el ar t ículo 5,° del pliego de 
condiciones económicas y ju r íd i cas 
y otro conteniendo la propuesta eco 
Dónaica para la ejecución de las 
obras. 

E l proyectó y pliego de condicio
nes se hallan de manifiesto en la De 
legación Provincial del Instituto Na
cional de la Vivienda de León. 

La apertura de pliegos se verifica
rá en la Sala de Juntas de dicha De
legación dentro de las veinticuatro 
horas siguientes de haberse cerrado 
el plazo de admis ión de los mismos. 

E l importe de éste anuncio será a 
cargo del adjudicatario. 

León. 28 de Enero de 1957.-El De
legado Provincial, Carlos Bermejo. 
404 N ú m . 107.—151,25 ptas. 

U m m HMrii l icos l e í Nirle 

Aguas terrestres . — Concesiones 

I N F O R M A C I O N PUBLICA 
Doña Sara Qu iñones González, 

vecina de León, Avenida de José An
tonio, n ú m . 6, solicita la conces ión 
para aprovechar 1,25 litros de agua 
por segundo, derivados del r ío Boe-
za, en té rminos del Ayuntamiento 
de Castropodame, ju r i sd icc ión de 
Matachana, provincia de León, con 
destino al riego de una finca deno
minada «La Casa Blanca», sita en 
La Chana de Bembre, de los indica
dos pueblo y Ayuntamiento, 

Se proyecta establecer en la mar
gen izquierda del río Boeza, una bo
quil la de fábrica, de la que arranca
rá una conducc ión de 0,30 ra, de 
d iámet ro a la estación de elevación, 
situada a unos 70 metros de dicha 
oril la, de ia que bombea rá él agua a 
un depósi to de regulación a la cabe 
cera de la finca, para lo que se pre
cisa cruzar el f. c. de Palencia a La 
Coruña . Del depósito se d is t r ibu i rá 
el agua para toda la finca. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 

treinta días naturales, coola-do a par 
tir del siguiente a la fecha del BOLE-
TIN OFICIAL de León en q ie ŝ  pu
blique este anunc ió ; a fin de que 
lo^ que se consideren perjudicados 
con la autor ización solicitada, pue
dan presentar sus r ciamaciones, du
rante el indicado plazo, en la J f a tu
ra de Obras P ú b icas nk L«íón, don
de se brillará de im-nifiesto un ejem
plar del proyecto, que puede ser exa
minado por quien lo desee, en la Al 
caldía de Castropodath(!>, o en las Ofi
cinas de estos Servicios Hidrául icos , 
sitas en la calle Dr, Casal, 2. 3.°, 
de esta Ciudad, donde se ha l l a rá de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata, 

Oviedo,.8 de Enero de 1957.— 
El Ingeniero Director, César Conti. 
105 N ú m . 102.-143,00 ptas. 

INFORMACION PUBLICA 
Don Manuel González Colado, ve

cino de Robles de Laciana, Ayun
tamiento de Vil labl ino, solicita la 
inscr ipción a su favor, en los Regis
tros especiales de aprovechamientos 
de aguas públ icas , creados por Real 
Decreto de 12 de A b r i l de 1901, del 
que viene disfrutando de la fuente 
denominada «El Fon t anón» , en tér
minos de su vecindad, con destino 
al riego de sus fincas llamadas «Las 
Lleras», de 25 áreas; «El Fuejo», de 
40 áreas y «Valdetan», de 60 áreas 
de cabida. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admi t i r án las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre-

! senten en la Alcaldía de V i l h b l i n o , 
o en las Oficinas de estos Servicios 
Hidrául icós , sitas en la calle del 
Dr. Casal, n ú m . 2-3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 17 de Octubre de 1956— 
E l Ingeniero Director, César Cont i . 
4382 ' N ú m . 83.—82.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
v Pon ferrada 

Aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno los pliegos de condiciones 
para la adjudicac ión de locales y 
puestos en el Mercado de Abastos 
de esta ciudad, por el presente, se 
convoca el concurso para la l icita
ción verbal, que se ajustará a las si
guientes normas: 

1. " La subasta t endrá lugar a los 
veinte d ías hábi les de publicada la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ante la mesa consti
tuida por el Sr. Alcalde, o Teniente 
en quien delegue, y el Secretario de 
la Corporación, que dará fe del acto. 

2. ° Comenzará a las diez horas 
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del siguiente día al en que se cum
plan los veinte. Si na hubiese.con
cluido a las 13, se suspenderá y será 
reanudada a las 16 horas, hasta 
las 19. Con igual horario proseguirá 
en días sucesivos, hasta terminar la 
subasta. 

3. a La l ic i tación se in ic iará por 
los puestos interiores grandes, a con
tinuación los interiores pequeños , y 
seguidamenie las bancadas. 

4. a Cada puesto se subas t a rá se
paradamente, partiendo de la canti
dad asignada a cada uno, que es la 
de, respectivamente, 300, 175 y 120 
pesetas, hac éndose la ad judicac ión 
eft el acto al mejor oferente por el 
sistema de pujas a la llana. 

5. a Para tomar parte en la subas
ta , será cond ic ión indispensable 
acreditar en el acto que se ha ingre
sado en la Depositarla municipal , en 
concepto de fianza, una cantidad 
igual al tipo mensual expresado del 
puesto o puestos cuya ad jud icac ión 
se pretenda. 

Los resguardos de los puestos no 
adjudicados se devolverán inmedia
tamente. 

6. a Los licitadores debe rán reunir 
las condiciones generales exigidas 
en el vigente Reglamento de Contra, 
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enero de 1953. 

Si después de le ad jud icac ión , se 
acreditase la existencia de alguna de 
las causas de incapacidad o incom 
patibilidad, enumeradas en los ar 
ticulos 4.: y 5.° de dicho Reglamen
to, se a n u l a r á el remate, con pérd ida 
de la fianza. 

7. a En los ocha días siguientes a 
la subasta, los adjudicatarios com 
ple tarán IB. cantidad en que haya 
quedado e 1 remate, constituyendo 
ésta la fianza definitiva. 

8. a Cumplí . lo el anterior requisi 
to, y aprobada la subasta por la Co 
misión Permanente se o torgará el 
contrato, que suscr ib i rán el Sr. A l 
calde, a<iju licatario y Secretario de 
la Corporac ión . 

9. a Todas las adjudicaciones de 
locales y puestos se ex t ingui ráñ , i n 
defectiblemente, el día 31 de Diciem 
bre de 1961, sin necesidad de nuevo 
aviso. 

La prórroga del contrato será de 
la exclusiva facultad de la Corpora 
ción. Sin embargó , el adjudicatario 
podrá renunciar al puesto o local en 
cualquier momento, avisando con 
tres meses de an t i c ipac ión . 

10. No se permi t i rá la adquisi
ción de más de tres locales o puestos. 
. 11. Todo lo relativo a policía y 

organizac ión del Mercado, corres 
ponderá a la Alcaldía , a t ravés de 
los empleados que al efecto se de
signen. 

12. E l pliego de condiciones y 
demás antecedentes relativos al con 
curso, es ta rán de manifiesto en la 

Secretaría municipal , desde las diez 
a las catorce horas. 

Ponferrada, 19 de Enero de 1957.-
El Alcalde, Luis Nieto 
358 N ú m . 101.-261,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se anuncia concurso para la 
adjudicac ión del Servicio de Recau 
dac ión municipal en sus per íodos 
voluntario *y ejecutivo^ por gestión 
directa, de los valores a cobrar por 
recibo y certificaciones de débitos. 

El tipo de l ici tación se fija en el 3 
por 100, a la baja, en concepto de 
premio de cobranza de las cantida 
des que se ingresen en per íodo vo 
luntario. E l adjudicatario perc ibi rá , 
además , la mitad de los recargos de 
los ingresos que realice en per íodo 
ejecutivo. 

El contrato d u r a r á un a ñ o , conta 
do a partir de primero de Enero 
hasta 31 de Diciembre de 1957. 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
antecedentes que interese conocer, 
estará de manifiesto en la Sacretaríá 
del Ayuntamiento, durante los d ías 
laborables, y horas de oficina. 

Los licitadores cons igna rán pre
viamente ante en la Deposi tar ía mu
nicipal , o en la Caja General de D Í 
pósitos o sus sucursales, en metál ico 
y en concepto de garant ía provisio 
nal, la cantidad de 5.419,30 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del importe 
de los valores a realizar, según el 
promedio del ú l t imo bienio, que as
ciende a 108 286,17 pesetas. 

El adjudicatario estará obligado a 
constituir, como garant ía definitiva, 
el 10 por 1Q0 del total importe de la 
ad judicac ión . 

L i s proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre 
sen ta rán en la Secretaría municipal 
durante las horas de once a una, 
desde eí siguiente día al de la pub l i 
cación de este anuncio, hasta el an
terior al seña lado para la celebra 
ción del concurso. 

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Con
sistorial, a las once horas del dia si 
guíente al en que se cumplan veinte 
a contar del inmediato al de la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se en tenderán referidas a días 
háb i les 

El concurso que se anuncia, no 
precisa de ninguna autor izac ión . 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , entera 

do del pliego de condiciones por el 
que ha de regirse la adjudicac ión 
del Servicio de Recaudac ión muni 
cipal y Agencia ejecutiva, por ges
tión directa, del Ayuntamiento de 
Vegaquemada, se compromete a 

prestar dichos servicios, con astricta 
sujeción a las mencionadas condi
ciones, por el por ciento (en le
tra) de premio de cobranza en vo
luntaria, y lo que le corresponda en 
ejecutiva. 

Ofrece, además , en re lación con 
la condic ión quinta, 

Fecha, y firma del solicitante. 
Vegaquemada,23 de Enero de 1957.-

El Alcalde, Luis Cas t añón . 
337 N ú m , 100.-214,50 ptas. 

AdmlBWracidn ite ledltia 
mmm mmami DE K ALLADOLII 
Don Miguel Sanlodomingo Díaz, 

Abogado y Oficial de Sala de esta 
Audiencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondientes al rollo n ú m e r o 132 
de 1956 de la Secretar ía del Sr, Lez-
cano, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a veinte de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y seis. 

La Sala de lo c iv i l de la Excelen
tísima Audiencia Terr i tor ia l de Va
l ladol id ha visto en grado de apela
ción los autos de menor cuan t í a 
precedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de La Bañeza, entre partes, 
de una y como demandante-apelan
te, por D. Maximino Ruiz García , 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino á e La Bañeza , accionando 
para la comunidad de Herederos de 
D.a Herminia Ruiz García, que ha 
estado representado por el Procura
dor D. Luis de la Pxaza Recio y de
fendido por el Letrado D. Francisco 
Sanz Macho, y como demandados-
apelados, por D. R a m ó n Núñez Za
mora, mayor de edad, casado y ve
cino de La Bañeza, D. Manuel Fer
nández Raigada, mayor de edad, ca
sado y vecino de La Bañeza, que 
han estado representados por el Pro 
curador D, José María Ballesteros 
Biázquez y defendidos por el Letra
do D. Enrique Gavi lán Estelat, y 
D. Bernardo H e rn án d ez Robledo, 
mayor de edad, casado y vecino de 
La Bañeza, D. Juan Manuel Concejo 
Maojar ín , mayor de edad, soltero y 
vecino de La B meza, y D. Manuel 
Peña Corral, mayor de edad, soltero 
y vecino de La Bañeza , que no han 
comparecido ante este Tr ibuna l en 
el presente recurso, por por lo que 
en cuanto a los mismos se han en
tendido las actuaciones con los es
trados del Tr ibuna l , sobre declara
ción de ext inción de usufructo de 
finca urbana. 

Parte disposit iva.-Fallamos: Que 
confirmando en parte y en parte re-
vocando la sentencia dictada en es
tos autos por el Sr. Juez de Primera 
Instancia de La Bañeza en veintisie-
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le de Junio ú l t imo y a la que se hace 
referefccia y el primer resultando de 
la presente, debemos declarar y de 
claramos extinguido el usufructo 
que a D,a Juana Ruiz García corres
pond ió en la casa relacionada en el 
hecho primero de los de la demanda 
y condenar como condenamos a los 
demandados a que desalojen y dejen 
a la libre disposición de la parte 
actora las dependencias que de d i 
cha casa cada uno ocupa. Sin hacer 
especial imposic ión de las costas 
causadas en la primera instancia n i 
de las de esta apelación. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca r án en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante este Tr ibu
nal en el presente recurro de los de 
mandados relacionados en el enca
bezamiento de esta resolución, lo 
pronunciamos, mandamos y fi lma
mos. Antonio M. del Fraile.—Vale
riano Valiente. —Leopoldo Duque.— 
César Aparicio, — Isaac González. — 
Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en ios estra
dos del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a once de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—Manuel Santodo-
mingo Díaz. 
272 " N ú m . 75-261,25 ptas. 

Don Miguel Santomingo Díaz, Abo
gado y Oñcia i de Saia de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta sala 
en los autos a que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo 139 de 1956, 
de la tv ecretar ía del Sr. Lezcano, es 
como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val iaüoi id a veint idós de Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y seis. 

La Sala de lo c iv i l de la Excelen
t ís ima Audiencia Terr i tor ial de Va
l ladol id , ha visto en grado de apela
ción ios autos de menor cuant ía pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de La Vecilla, seguidos en
tre partes de una y como deman
dante apelante por D. Angel García 
García, mayor de edad, molinero y 
vecino de Nartdo de Fenar, que ha 
estado representado por el Piocura-
dor dón Luis de la Plaza Recio y de
fendido por el letrado D. Vicente 
Guilarte Zapatero y de otra, como 
demandada apelada por D.a Etelvina 
Suárez Diez, mayor de edad, viuda, 
sus labores y vecina de La Valcueva, 
que ha estado representada por el 
Procurador D. Victoriano Moreno 
Rodríguez y defendida por el letrado 
D . Enrique Muñoz Pérez y D. José 
Llanera Robles, mayor de edad, ca

sado v vecino de Matallana de Torio 
y D. Benjamín Diez Suárez, mayor 
de edad, soltero, p opietario y veci
no de La Valcueva, que no han com
parecido ante esle Tr ibunal supe
rior, en el presente recurso por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones con los 
estrados del Tr ibunal sobre recla
mación de cantidad entregadas en 
documento privado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Decla
rando no haber lugar al recurso de 
apelac ión interpuesto contra el auto 
dictado por el inferior ^ n veint idós 
de Marzo ú l t imo, que renegó la repo
sición intentada .contra la providen
cia de quince del mismo mes en 
cuanto a aquel su particular por el 
que declaró a su vez no haber lugar 
a l a nótif icación del embargo pre
ventivo practicado en treinta y uno 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro y eí cual embargo 
debemos declarar y declaramos nulo 
de plano derecho y debemos confir
mar y confirmamos la sentencia dic
tada en estos autos por el Sr, Juez 
de La Vecilla, en quince de Junio y a 
la que se ha hecho referencia en el 
encabezamiento de la pYesente; con 
impos ic ión al apelante de las costas 
causadas en esta apelac ión. Dígase a 
los funcionarios del Juzgado de La 
Vecilla, que intervinieron en las re
soluciones del veinticuatro de A b r i l 
y de diecisiete de Julio del a ñ o ac
tual, que para lo sucesivo han de 
cuidar de no incur r i r en las faltas 
referidas en los Resultajudos de la 
presente. 

Así por esta nuestra sentencia que 
se notificará al Ministerio Fiscal y 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de los mismos se pub l i ca rán 
en el BOLETÍN OÍ-ICIAL de la provin
cia de León, por la incomparecencia 
ante este Tr ibuna l en el presente re 
curso de los demandados antes alu
didos, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos —Antonio M. del Frai
le.—José de Castro,—Leopoldo Du
que.—César Aparicio.—Isaac Gonzá
lez.—Rubricado, 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los estra
dos del Tr ibunal , 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente en Valladolid 
a ocho de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—Miguel Santodó-
mingo Díaz. 
274 N ú m . 74-269,50 ptas. 

Notaría de D. Matías Garda Crespo, 
de Villafranca del Bierzo 

Yo, D. Matías García Crespo, Nota
rio del Ilustre Colegio de Vallado-
l i d , * on residencia en Villafranca 
del Bierzo, 
Hago constar: Que en esta Notaría 

de m i cargo, y a instancia de don 
Eduardo González Quiroga, vecino 

de Quínte la de Balboa, como man. 
datarlo verbal de la comunidad he-
reditafia de Leonardo Suárez Sm-
tín, fallecido en la Repúbl ica Argén 
tina, se está tramiianJo un acia de 
las que previene el art. 70 de] Regla
mento Hipotecario, para acreditarla 
adquis ic ión por prescr ipción, e ins-
cr ibir en los Registros púbUcos per
tinentes , un aprovechamiento de 

| aguas púb l icas derivado del r ío Bal
boa, cuyo punto de toma, denomi
nado «Amietral», está situado en 
t é rmino de Quínte la . Ayuntamiento 
de Balboa (León). Se desconoce su 
volumen, y está destinado para % el 

.r iegode fincas. 
j Y con el fin de notificar genéri
camente la pretensión* del requiren-
te a cuanta* personas puedan osten
tar a lgún derecho sobre el aprove
chamiento en cuest ión, se publica el 
presente,, significando-que dentro de 
los treinta días hábi les siguientes al 
de su públ icac ión , los que se consi
deren perjudicados podrán- compa
recer ante mí , para exponer y justi
ficar JSÜS derechos. 

Dado en Villafranca del Bierzo, 
a 23 de Enero de 1957.—El Notario, 
Matías García Crespo. 
339 . N ú m . 94.—110,00 ptas. 

| Yo, D .Ma t í a s García Crespo, Nota
r io del Ilustre Colegio de Vallado-
l i d , con residencia en Villafranca 
del Bierzo. 
Hago constar: Que en esta Notaría 

j de m i cargo, y a instancia de José 
Núñez Rodr íguez , Isolina Alvarez 
Rodríguez, Rita González Alvarez, 

i Vicente García San t ín , J o a q u í n Vi -
Uanueva Valcarce, Clotilde Núñez 
Lorenzo, y la comunidad heredita
ria de Balbino García González, se 
está tramitando un acta de las que 
previene el art. 70 del Reglamento 
Hipotecario, para acreditar la adqui
sición por prescr ipción, e inscribir 
en los Registros públ icos pertir en
tes, un aprovechamiento de aguas 
púb l i ca ' derivado del río Balboa, 
cuyo punto de toma, denominado 
Banzado del B'anco, está situado en 
t é rmino de Quínte la . Ayuntamiento 
to de Balboa (León). Se desconoce 
su volumen, y está destinado para el 
riego de fincas. 

Y con el fin de notificar genérica
mente la pre tensión de los requiren-
tes a cuantas personas puedan os
tentar algún derecho sobre el apro
vechamiento en cuestión, sé ,publ ica 
el presente, significando que dentro 
de IQS treinta d ías hábi les siguientés 
al de su publ icac ión , los que se con
sideren perjudicados pod rán compa
recer ante mí, para exponer y justi
ficar sus derechos. 

Dado en Villafranca del Bierzo, 
a 23 de Enero de 1957.-El Notario, 
Matías García Crespo. 
339 N ú m . 93.-110,00 ptas. 


